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Radicado 05 001 40 03 027 2019-00285-00 

Proceso Verbal Simulación  

Demandante Francisco Luis Sánchez 

Demandados Sonia Liliana Aguirre y otra 

Decisión Anuncia sentencia anticipada y concede  

traslado para alegar  

 

 

Observa el despacho que mediante auto dictado el 1 de julio de 2020, se inadmitió la 

reforma a la demanda, para que se allegará la misma integrada en un solo escrito; 

para lo cual se le concedió el término de 5 días a la parte demandante, so pena de 

continuar el trámite del proceso; vencido el término otorgado para ello, la parte de-

mandante no subsanó el requisito exigido, por lo que el despacho no acepta la re-

forma a la demanda. 

 

Por otro lado, vencido el término del traslado a las excepciones de mérito propues-

tas y por considerar que no hay más pruebas por practicar, de conformidad con el 

artículo 98 del C.G.P., se procederá a dictar sentencia parcial de allanamiento en lo 

que respecta a las pretensiones 1° y 2° de la demanda; en relación con las pretensio-

nes restantes, en aplicación de lo establecido en el numeral 2° del artículo 278 del 

C.G.P., se proferirá sentencia anticipada. 

 

Así las cosas, se concede traslado común por el término de cinco (5) días para alegar 

de conclusión a las partes, vencido el cual se procederá con la sentencia anunciada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 

 

NBM1 

 

Firmado Por: 

 

Daniela  Posada Acosta 



Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 027 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez ju-

rídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf8ea44d466c17d8b4a7bf8592f37fb87aebb193ca99493e14754e828a0f4ab8 

Documento generado en 04/11/2021 12:46:15 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ra-

majudicial.gov.co/FirmaElectronica 


